
Seguro de embarcaciones
de placer.
Disfrutá seguro, siempre. 



El Seguro de embarcaciones está pensando para cubrir
las embarcaciones de uso particular y de placer,
brindando la protección necesaria ante los daños
ocasionados, tanto a la propia embarcación como
a terceros.
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Riesgos asegurables

Se podrán cubrir las embarcaciones
de uso particular, destinadas a uso

de recreo y placer, con matriculación y
certificado de elementos de seguridad;
Se incluyen embarcaciones con fondo

rígido y propulsado a motor.
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Áreas de navegación

República Argentina y Uruguay,
lagos y lagunas interiores

y navegación costera
hasta 20 millas o vista de costa.
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Ámbito de aplicación de
las coberturas

Período de armamento y/o
equipamiento y/o aparejamiento.

Durante el desarme.

En puerto, dársena, astillero, dique de
carena, flotando y/ en seco.

En navegación.
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Ámbito de aplicación de
las coberturas

Mientras es sacada en guardería
por medios mecánicos.

Durante reparaciones normales.
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Coberturas básicas

Pérdida total causada por
naufragio, varamiento, incendio,

rayo y/o explosión, y colisión.

Robo total de la embarcación.

Responsabilidad Civil por colisión a cosas
de terceros limitada hasta el valor total

asegurado de la embarcación.
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Coberturas amplias

Pérdida total y/o parcial causada por naufragio, varamiento, incendio, rayo y/o explosión, y colisión.

Robo total de la embarcación y robo parcial de elementos fijos al casco.

Daños y pérdidas de la embarcación causadas por huelga, lock-out, sabotaje y vandalismo.

Daños y pérdidas de la embarcación a consecuencia directa de un temporal.

Daños durante la permanencia en guardería, excepto incendio, rayo y/o explosión.

Responsabilidad Civil por colisión a cosas de terceros limitada hasta el valor total asegurado
de la embarcación.

Responsabilidad Civil por lesiones o muerte de terceras personas transportadas o no transportadas.
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Coberturas adicionales

Tránsito en trailer: Daños y pérdidas que sufra la embarcación a consecuencia directa de
incendio rayo y/o explosión, choque, vuelco, desbarrancamiento del trailer en el territorio de
la República Argentina y/o República Oriental del Uruguay.

Daños por Incendio, rayo y/o explosión en guardería.

Responsabilidad Civil por daños a bienes de terceros proveniente de colisión a cosas de
terceros; incendio rayo y/o explosión.

Rotura de palo por cualquier causa, excepto que la embarcación asegurada este
participando en regata.
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Auxilio naútico

Servicio de urgencia sin costo
adicional.

Cobertura de mecánica ligera y
auxilio náutico de una manera fácil

y rápida las 24 hs. y los 365 días del año.

Las prestaciones relativas a la Asistencia a la 
Embarcación en caso de accidente o avería se 

extenderán dentro de Primera, Segunda y Tercera 
Sección del Delta del Paraná, desde el Puerto de 

Buenos Aires, línea imaginaria con Colonia (límite de 
aguas jurisdiccionales) y hasta Puerto de Zarate. Solo 

se realizan asistencias en aguas jurisdiccionales.
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Riesgos excluídos

Embarcaciones destinadas a vivienda. 

Embarcaciones destinadas a actividades comerciales.

Embarcaciones “monotipo”.

Gomones y/o botes neumáticos (NO semirrígidos).

Embarcaciones deportivas para competición.

Embarcaciones a remo.

Embarcaciones de madera.

Destinadas a competencias náuticas.



Estamos en cada rincón del país, 
estés donde estés.

Web de asegurados
mercantilandina.com.ar

Contacto las  24 horas
11.6165.6262

MA móvil en tu celular
Tu seguro siempre con vos.
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